
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .J..S-9 O 
RAD. 030-2013-00311-00 

Santiago de Cali , __ '_2_¡_ A_G_;:_0---'?0~1=9_' __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLOSASE para que obre y conste certificado de existencia y representación de la 

sociedad demandada DANROX E.U., en donde consta que se inscribió la medida 

aquí librada. para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 
Juez. 

-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

. 1 

·z 1 A GO 70181 
Santiago de Cali , ----------

AUTO No . .r-b /te) 
RAD. 003-2008-00609-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora , para los fines pertinentes, comunicación 
allegada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA- SUDIRECCION 
CATASTRO, mediante la cual informan que para expedir el certificado el interesado debe 
cancelar un valor de $16.600, pesos. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -r-h r'( 
RAD. 06-2011-00480-00 

Santiago de Cali , 12 2 AGO 7018 

Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, 
vista a folio 87 Cd-1 y en atención a la liquidación adicional, se advierte que 
aquélla, fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, 
en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la 
ley, específicamente en los artículos 446, 448, y 461 del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

EN CONSECUENCIA el Despacho decide APARTARSE de los efectos del 

traslado de 25 julio de 2018; en su lugar, NO TENER en cuenta la liquidación 

precedente. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

En Estado No. l.13=de hoy se otifica a las 
partes el auto anterior. 

2 AGO llll&1 Fecha: _________ _ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .{'(,ZLJ 
RAD. 03-2014-00818-00 

Santiago de Cali , r7 2 AGO ?Illa· 

Visto el proceso que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A, a favor REINTEGRA S.AS. 

2.-EN CONSECUENCIA, téngase como demandante a REINTEGRA S.AS, como 
parte DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada se entienda con él 
respecto al pago. 

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4-. RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada PILAR MARÍA 

SALDARRIAGA. Para que actué como apoderada judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder ya referidos. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO RIMERO D 
MUNICIPAL 

En Estado No. ~ d 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 A AGO 2 111 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, ·2 2 AGO ?011 

AUTO No. -\b2. 3 
RAD. 02-2012-00753-00 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el operador de 

insolvencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PONGAS E EN CONOCIMIENTO de la parte actora documento allegado por el 

operador de insol\·~ncia, para que manifieste lo que bien tenga a fin de dar por 

terminado el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE.-

' 

JUZGADO PRIMERO DE EJECU 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 4 AGO 20111 ~\eG'\:~cS 0 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. fJ31 
RAD. 034-2015-00256-00 

Santiago de Cali , ' 2 ~GO 7018 

Visto el·proceso que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A, a favor REINTEGRA S.AS. 

2.-EN CONSECUENCIA, téngase como demandantes CENTRAL DE 
INVERSIONES y REINTEGRAS.AS, como parte DEMANDANTE, a fin de que la 

parte demandada se entienda con él respecto al pago. 

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial, toda vez 

que la abogado EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, había renunciado al poder 

inicial. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

JUZGADO P IMERO DE 
MUNICIPAi,,.. 

En Estado No. ~ de oy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

2 Aon "J 
Fecha: ____ _ 

'
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SECRE[ ~ RIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .Jr:=JS 
RAD. 035-2012-00751-00 

Santiago de Cali , r2 2 AGO ?019 

Visto el proceso que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A, a favor REINTEGRA S.AS. 

2.-EN CONSECUENCIA, téngase como demandantes FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A y REINTEGRAS.AS, como parte DEMANDANTE, a fin de que 
la parte demandada se entienda con él respecto al pago. 

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4-. RECONOC~R personería amplia y suficiente al abogado EDGAR CAMILO 
MORENO JORDAN. Para que actué como apoderado judicial del cesionario de 
conformidad con los términos del memorial poder ya conferidos. 

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. lft 
partes el auto anterior. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No. ,.n;-:;J 

RAD. 017-2016-00297-00 

Santiago de Cali , 2 1 AGO 1019. 
.. 

En atención a la solicitud, el juzgado; 
RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE para que obre y consten la trasferencia de los depósitos judiciales, · 
proveniente del Juzgado 17º MUNICIPAL DE CALI ., póngase en conocimiento de parte 
actora para los fines pertinentes. 

2.- ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNIC PAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de 
la parte actora a través de su apoderada judicial Doctora GLORIA AMPARO RAMIREZ 
QUINTERO identificada con la e.e. No. 29.739.7631 , por la suma de $4.230.127.oo 
M/cte, títulos que relaciono a continuación: 

DATOS DEL 
DEMANDADO 

T ipo 
Número lde ntificació CEDULA DE CIUDADANIA 16726009 
Ide n tificación n 

Número del Documento 

Titulo Demandant Nombre Estado 
e 

469030002158662 9004822879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMP~ESO 
FUNERAL FUNCOOP ENTREGADO 

469030002158663 9004822879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNERAL FUNCOOP ENTREGADO 

4690300021586ó4 90048:.2879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNERALFUNCOOP ENTREGADO 

469030002158671 9004822879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNERAL FUNCOOP ENTHEGADO 

469030002158672 9004822S/9 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNERAL FUNCOOP ENTREGADO 

469030002158673 9004f 22879 COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNERAL FUNCOOP ENTREGADO 

469030002 15867 4 9004b2:>8r9 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNERAL FUNCOOP ENTREGADO 

469030002158675 9004822879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPPESO 
FUNERAL FUNCOOP ENTREGADO 

46903000225007 4 9004822879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRl'SO 
FUNCOOP ENTREGADO 

469030002250079 9004822879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNCOOP ENT~EGADO 

469030002250084 9004822879 
COOPERATIVA INTEGRAL IMPRESO 
FUNCOOP ENTREGADO 

NOTIFIQUESE 

JORGE H 

' 

Nombr 
WILMER ALDO PIEDRAHITA PINEDA e 

Número de 
11 Titulos 

Fecha Fecha 
Constltucló de Valor 

n Pago 
24/01/2018 

NO 
$ 344 57800 APLICA 

24/01/2018 NO 
$ 592 298.00 APLICA 

24/01/2018 NO 
$ 94 724.00 APLICA 

24/0112018 
NO 

$ 400042.00 APLICA 

24/0112018 
NO 

$ 387 638.00 APLICA 

24/0112018 NO 
$635 59800 APLICA 

24/0112018 
NO 

$125 446.00 APLICA 

24/01/2018 NO 
$ 371 244,00 APLICA 

09/08/2018 NO 
$ 380 954 00 APLICA 

09/08/2018 NO 
$ 321 454.00 APLICA 

09/08/2018 
NO 

$ 576151 00 APLICA 

Total Valor 
$4 230 127 O 

o 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

En Estado No. \ 4 1'" de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

2 4 AGO 70li. 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ =f .. fÜ 
RAD. 002-2008-00312-00 

Santiago de Cali , __ 1_1._ A_G_0_7_D1_8 __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CIA DE FINANCIAMENTO COMERCIAL 
"SUFINANCIAMIENTO" S.A. contra DIEGO BRAVO RIOS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

·¡ccudón 
··" \es 

' Llll c\p:l rrn!) 
J s:11, .. ..... 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. t°'..S-'l-4 
RAD. 022-2009-01708-00 

Santiago de Cali , ___ ?_2_ ~_r,n_ 7U_i&_' __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por GASES DE OCCIDENTE S.A. Contra JUAN CARLOS 
MOSQUERA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

1 
JORGE HE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -f c0t-1 
RAD. 003-2010-00270-00 

Santiago de Cali , __ 1_2_2_ AG_O_Z_0_1B_1 ~-

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
COLOMBIA adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA Contra GULLERMO 
ALQUIVER BETANCOURT PALACIO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 
Juez. 

; :c.\\'3,\eS((lf\O 
... ·: ¡\· 

\\: \V 

CC SECR&ARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~..r~ 
RAD. 004-2009-341-00 

1/ 'z AGO 2019' Santiago de Cali, ----------

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra CARLOS JULIO 

VELEZ CAf T~O. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG HERNÁ GIRÓN DÍAZ 
Ju 

' 

.... ,\ 
,. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~~'t'\ 
RAD. 006-2009-00478-00 

Santiago de Cali , _ __ '2_'/_ A_G~O~?a_f_R __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por GENERAL DE EQUIPOS DE COLOMBIA S.A. contra 

JUAN JOSE DASILVA ANDRADE. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H N DÍAZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -l""..J""'-\5""" 
RAD. 031-2014-01054-00 

Santiago de Cali , ___ L __ A_G0_ 20__;18:..:...I __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO AV VILLAS contra FEDERICO ALBERTO 

ARANGO RICO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARiA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H IRÓN DÍAZ 
Juez. 

' --



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. --f f"\\ b 
RAD. 033-2013-00248-00 

Santiago de Cali, __ 
1j_2 _A_G0_ 20_19_' _ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra HUGO 
GERARDO OTALVORA MILLAN. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva . 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~._r-~ 
RAD. 002-2013-00038-00 

Santiago de Cal i, --~2__,f,___,_.n"'"'"G0 ............ 2 ...... íll-B---

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO adelantado por PIEDAD RAMOS GUEVARA contra ROSA PAZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H RNÁN G RÓN DÍAZ 
Juez. 

e· 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. {"" .._rb:S 
RAD. 008-2015-00262-00 

Santiago de Cali , __ /).--"-1 _A_G_0 _?_01_B __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICO$ & 
JUBILADOS DE COLOMBIA COOPSERP COLOMBIA Contra FABIAN MORA 
FLOREZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

' 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -.r .{"~ 
RAD. 003-2006-00452-00 

Santiago de Cali , ___ f _1_A~6~D--4"i20-18-· _ ' _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE APORTE Y 
CREDITO SOLIDARIOS contra RAMON EMILIO QUINTO MORENO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficiese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -f -f ~! 
RAD. 019-2009-00529-00 

Santiago de Cali , ___ 12_2 _A_G_0 _20_1.;;;_9 __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra INTEGRAR 
SISTEMA L TOA Y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

/ 
l 

('· 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~s.51 
RAD. 002-2012-00311-00 

Santiago de Cali , ___ 2_2_AG~O~Z-n .... 19~· - ' _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO BCSC S.A. contra ANA CECILIA MARTINEZ 
CASTRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

SEc~rARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "-l.-S°~ 
RAD. 003-2009-00697-00 

Santiago de Cali , ___ 1_2_2_A_G_O_?O_l_ 1 
__ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO MIXTO 

adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA Contra JOSE HERNAN WV ALDO 

HERNANDEZ MOSQUERA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H ÓN DÍAZ 
Juez. 

---t-====,~'='.itJU~ "'8..eRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 

' 

M IPAL DE CALI 

En Estado No. ~ hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. .. 

L\ 
r\O" L ~SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -\ f;Of 
RAD. 014-2014-00565-00 

Santiago de Cali , _ r_,_1_ A_G0_ 7tl_1B_·_ 

El artículo 317 del Código General del Proceso, contentivo del DESISTIMIENTO 
TÁCITO (Ley 1564 de 2012), establece lo siguiente: 

"(. . .) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
- ( ) " anos; ... 

visto el escrito que antecede presentado por la parte demandada, una vez 

revisado el expediente, evidencia el Despacho que en la última actuación por 

medio de auto se modificó la liquidación del crédito, así mismo se aprobaron las 

costas se notificó por inserción en estados en la fecha 3 de agosto de 2016, tal 

como consta a folio 51 del expediente, es decir el proceso cuenta con una 

inacti idad superior de dos años, por lo tanto, es del caso DARLO POR 
TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO y levantar las medidas cautelares, 

si las mismas se encuentran perfeccionadas. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ALVARO HERNÁN 

CAMPO DELGADO, identificada con C.C. No. 94.063.063 para que actué como 

apoderado judicial de la parte demandada, de conformidad con los términos del 

memorial poder que antecede. 

2.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO AV. VILLAS Contra MARLEN ORTEGA 

MUÑOZ. 

3.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 



4.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

5.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

6.- Sin Costas. 

7.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ 
RAD. 003-2011-00964-00 

Santiago de Cali , 1. 2 AGO 201B --~-------

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CREDISERVICIOS CREDIVALRES S.A.S. contra 
JUSTO DAMIRO BOLAÑOS Y OTRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para 'librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. _rr-~~ 
RAD. 022-2013-01066-00 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por MIL TON RAUL CARMONA SALAZAR Y OTRO 
contra CARLOS ALBERTO ZAMBRANO PERLAZA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior J\RCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H ÓN DÍAZ 
Juez. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ _f ,rz_ 
RAD. 006-2010-00954-00 

Santiago de Cali, ___ l_1 _A_G_.Q_7_n ...... tp __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

PRENDARIO adelantado por BANCO BCSC S.A. contra FABIAN ARTURO 
IBARRA MUÑOZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

,._, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ._f.((:;>.f 
RAD. 013-2015-00162-00 

Santiago de Cali, ___ A-=G'-í'_ ?::..;..0..:.;:,19'-1 _ _ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por MARIA MARGARITA ZAPATA Contra EBLIN 

BIBIANA CASTAÑO LOPEZ Y OTRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. f ..f"C:, 
RAD. 007-2015-00071-00 

Santiago de Cali , ___ ?_ 1_A_r,_n_7_0--=18_1 
__ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOPERATIVA MUL TIACTIVA GENESIS Contra 

LIZETH CALAMBAS RUIZ Y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si .fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S.f"{;f8 
RAD. 001-2009-00918-00 

Santiago de Cali , __ ._2_1_ AG_O_ lu_ l___._ __ 

Reunida~ las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adel¿ntado por GASES DE OCCIDENTE S.A. Contra ORLANDO 

PERA RODRIGUEZ 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

IRÓN DÍAZ 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .f S _rb 
RAD. 002-2008-00135-00 

Santiago de Cali , ---=f2_?_ A. ....... G_ l1J...,1S-1 _ _ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BRENNTAG COLOMBIA S.A. Contra MARIA 

LEOANDA REYNOSO CAMPO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .._sr(:,L 
RAD. 002-2010-00304-00 

Santiago de Cali , _____ A_G_O_?O_t_SI __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra CARLOS 

EDUARDO ANDRADE SARASA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG 

¡ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

--AUTO No. ._f_f ~ ~ 
RAD. 007-2009-01048-00 

Santiago de Cali, ___ L_2_4_G_C_2_01 __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra OSCAR 

JARAMILLO FRNANDEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficiese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H IRÓN DÍAZ 

En Estado No. ~e hoy se n tífica a las 
partes el auto anterior . 

. ,. I G 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~~_r:t 
RAD. 003-2008-007 4-00 

r t "GO z~ \ Santiago de Cali, _________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra ALEJANDRO 
LONDOÑO HERNANDEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficiese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 

\ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. --Í _r (;,-=t' 
RAD. 29-2015-00120-00 

1, 2 AGa ,n111· 
Santiago de Cali , --------º---

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 

Contra ELEDI GONZALEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

J 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . ..f .("b ~ 
RAD. 010-2014-00535-00 

Santiago de Cali , ___ ·,_ 7.,_____,_A-=Gíl~ ?0_,0.;;_' __ 

Reunidas las ex\gen~ias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por CLAUDIA BETTINA SITU DELLE DONNE Contra LUZ 

MARY GUERRERO CUESTA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 




